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Parral,   

 
DECRETO EXENTO Nº  

 
VISTOS: 

1. El Decreto Exento N°2.440, de fecha 08.05.2024, se aprueba las Bases 
Administrativas, Técnicas y demás antecedentes de la Licitación Privada 
“Contrato de Suministro Internet y Telefonía Fija IP con Portabilidad”, ID 

1754-20-H224. 
2. El Decreto Exento N°3.813, de fecha 24.07.2024, que declara desierta la 

Licitación Privada denominada “Contrato de Suministro Internet y Telefonía 
Fija IP con Portabilidad”, ID 1754-20-H224. 

3. La necesidad de contar con el servicio de Internet y Telefonía Fija IP con 
Portabilidad, por lo cual y mientras se resuelva la Licitación se procede a 
realizar la contratación vía trato directo.    

4. El Decreto Exento N°3.659, de fecha 15.07.2024, mediante el cual se 
autoriza la contratación de servicios de Internet y Telefonía Fija bajo la 

modalidad de trato directo. 
5. Que, con Decreto de Pago N°1.262, de fecha 19.08.2024, se envía facturas 

del proveedor EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A, para 
cursar su pago, correspondiente al trato directo autorizado mediante 
Decreto Exento N°3.659, de fecha 15.07.2024. 

6. Que, mediante correo de fecha 27.08.2024, la Dirección de Control devuelve 
Decreto de Pago N°1.262.  

7. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba presupuesto 
del Departamento de Salud, para el año 2024 y sus modificaciones 

posteriores. 
8. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

9. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

10. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 
Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

11. El Decreto Afecto N°1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como 
Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

12. El Decreto Exento Siaper N°1.495, de fecha 02.09.2024, que designa 

Secretario Municipal Subrogante a don TOMAS ROMERO PARADA, 
Jefatura, Grado 9° E.M.S. 

13. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
14. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

15. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios. 

16. La Ley N°21.634 Moderniza la Ley N°19.886 y otras Leyes, para Mejorar 

la Calidad del Gasto Público, Aumentar los Estándares de Probidad y 
Transparencia e Introducir Principios de Economía Circular en las Compras 

del Estado. 
17. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
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CONSIDERANDO: 
1.- Que, con Decreto Exento N°2.440, de fecha 08.05.2024, se aprobaron las 

Bases Administrativas, Técnicas y demás antecedentes de la Licitación Privada 
“Contrato de Suministro Internet y Telefonía Fija IP con Portabilidad”, ID 1754-
20-H224. 

2.- Que, mediante Decreto Exento N°3.813, de fecha 24.07.2024, se declaró 
desierta la Licitación Privada denominada “Contrato de Suministro Internet y 

Telefonía Fija IP con Portabilidad”, ID 1754-20-H224, debido a que la única 
oferta recibida superaba el presupuesto disponible para esta Licitación en un 

108,26%. 
3.- La necesidad de contar con el servicio de Internet y Telefonía Fija IP con 
Portabilidad de forma ininterrumpida para dar cumplimiento a las labores 

diarias de los establecimientos de salud, por lo cual y mientras se resuelva la 
Licitación se procede a realizar la contratación vía trato directo.     

4.- Que, mediante Decreto Exento N°3.659, de fecha 15.07.2024, se realizó 
trato directo con el proveedor EMPRESA NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 92.580.000-7, para regularizar y dar 
continuidad al servicio de internet y telefonía fija IP, mientras se resolvía la 
Licitación en curso. 

5.- Que, conforme a Certificado de fecha 19 de agosto de 2024 emitido por el 
Encargado de Informática (S), se informa haber recibido conforme los 

productos u/o servicios por parte del proveedor Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones S.A., por lo cual los productos y/o servicios antes 

señalados se encuentran prestados satisfactoriamente.   
6.- Que, con Decreto de Pago N°1.262, de fecha 19.08.2024, la Unidad de 
Finanzas envió a la Municipalidad las facturas del proveedor EMPRESA 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 92.580.000-7, para su 
pago. 

7.- Que, de acuerdo a lo observado por la Dirección de Control en correo 
electrónico de fecha 27.08.2024, se devuelve el Decreto de Pago N°1.262, del 

proveedor EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 
92.580.000-7, con las observaciones que allí se detallan y que se entienden 
que forman parte del presente Decreto. 

8.- Que Contraloría General de la República Región del Maule, se ha 
pronunciado en reiteradas ocasiones, respecto de este tema e indica que no 

puede haber un enriquecimiento sin causa a favor del Municipio, en especial 
cuando los servicios han sido prestados satisfactoriamente (Dictamen N° 

27.218, de 2009, en el que ha sostenido que, “aun tratándose de un contrato 
que adolezca de irregularidades, si la Municipalidad ha tenido por aprobados 
los servicios prestados por una determinada empresa en virtud del mismo, 

procede que dé curso al correspondiente decreto de pago, toda vez que de lo 
contrario se generaría un enriquecimiento sin causa en favor de aquella”).  

9.- Que el artículo 3 de la Ley 19.983 que regula la transferencia y otorga 
mérito ejecutivo a copia de la factura, indica que “Para los efectos de esta ley, 

se tendrá por irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamara en contra 
de su contenido o de la falta total o parcial de la entrega de las mercaderías o 
de la prestación del servicio, mediante alguno de los siguientes procedimientos: 

1. Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al momento 
de la entrega, o 2. Reclamando en contra de su contenido o de la falta total o 

parcial de la entrega de las mercaderías o de la prestación del servicio, dentro 
de los ocho días corridos siguientes a su recepción. En este caso, el reclamo 

deberá ser puesto en conocimiento del emisor de la factura por carta 
certificada, o por cualquier otro modo fehaciente, conjuntamente con la 
devolución de la factura y la guía o guías de despacho, o bien junto con la 

solicitud de emisión de la nota de crédito correspondiente. El reclamo se 
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entenderá practicado en la fecha de envío de la comunicación. La factura 
también se tendrá por irrevocablemente aceptada cuando el deudor, dentro del 

plazo de ocho días señalado anteriormente, declare expresamente aceptarla, 
no pudiendo con posterioridad reclamar en contra de su contenido o de la falta 
total o parcial de entrega de las mercaderías o de la prestación del servicio, o 

del plazo de pago. Serán inoponibles a los cesionarios de una factura 
irrevocablemente aceptada, las excepciones personales que hubieren podido 

oponerse a los cedentes de la misma, así como aquellas fundadas en la falta 
total o parcial de entrega de las mercaderías o de la prestación del servicio, sin 

perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondan contra el emisor.     
Asimismo, serán inoponibles a los cesionarios las notas de crédito y débito 
emitidas respecto de facturas irrevocablemente aceptadas” 

10.- La necesidad de velar por el pago oportuno a los proveedores, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley N°21.131. 

 
DECRETO: 

1.- PÁGUESE, las facturas contenidas en Decreto de Pago N°1.262 de fecha 
19.08.2024. 
2.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto a los ítems 

215.22.05.005, 215.22.05.007, 215.22.09.999, del presupuesto vigente del 
Departamento de Salud Municipal. 

3.- INSTRÚYASE, investigación sumaria con el objeto de esclarecer los hechos 
observados por la Unidad de Control. 

4.- DESÍGNESE, Investigador a doña BARBARA JORQUERA GARRIDO, 
Cédula de Identidad N° 11.809.869-2, categoría B, nivel 5 del Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal. 

5.- NOTIFÍQUESE, personalmente al investigador el presente Decreto por la 
Secretaria Municipal o quien la subrogue en el cargo. 

 
 

    ANÓTESE, PÁGUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 

 
 

 
 

 
TOMAS ROMERO PARADA  

Secretario Municipal (S) 

      PAULA RETAMAL URRUTIA 

      Alcaldesa de Parral 

 

 
 
FVC/IVV  

DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: adquisiciones@saludparral.cl 

2.- Copia Digital: juridico@parral.cl 
 

     
   
 

 
  

  
 

       UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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